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nlstz'ativo r:.ÚffienJ LlOO9. promovido por don Andrés Prieto
Velasco, don Ant-ofilú Alonso ~lUi.e, don Francí9CO Oebrül1l
Mondéjar don Juan Bataller GIl, don f'rancisco Molina Cana
les, don Antonio Rodríguez Martinez, dor: Pedro Luis Cuesta
Al1ic'ozano, don Mar.uel Cuesta Altozano don Andrés Ortega
Saeta, don Franatseo GonzáJez Sánchez. don .Angel· Pér€z Oar
da.. don Juan Fernár.dez Ge.rcía., don José de Mingo Medina
dcm Antonio Moreno UonZález, don Celestino Bayona Carbajal,
don Manuel Naranjo Sánchez. don Pablo Blázquez Cuenca, don
Emilio Colina Peiró, dar Tomás Gebrián MondéjaJ' y don An
tonio Malina Fernández. rontra denegación de esta P~Sidencla
del Gobierno, sobre reconocimiento de áños de servicios presta·
dos interinamente en cuya parte disposiOvR dl~ lo siguient.e'

«Fallamos: Que .,;1n hacer espet.1flJ imposición de cqstas d{:'·
bemos desestimar y desestimamos el preser:te recurso contencio
so-administre.tlvc interpuesto POI las perRonas qUe S€ .relacio
nan en el encabe~miento df' esta sentencia contra la denega
ción presunta de la petición de reconocimiento de trienios de
ducida POI aquéllos con fecha diecisietf' df' marzo de mil ro
V'ieclentos sesenta y ocho.}!

Lo que comunIco a VV ~ EE. para su r.onocimiento V efectos.
Dios guarde a VV. EE. muChos ,años.
Madrid. 3de agosto de 1970.-El Director general. José Maria

Garnazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUC10N de la Dirección General de Serm
cios por la que se hace PÚ,blico haberse dispuesto
8e cumpla en sus' 'Propios términos la. sentencia
que se cita.

Exemos. Sres.. De úraen de: exoelentiBimo sel1úl", A-finisLro
SUbsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la -*!nteneia dictada por la
Sala. Quinta del Tribur:.al Supremo en elrecUI'so contenciOSO-
adInin1strativo, número 11.191, gromovido por don Antonio del
VaJ,le Fernández contra Resolución de la Dirección General de
PüU!as y Prov1nc1as Africana..:. de 28 de junio de 1968, sobre
auménto de J>ensláD. en cuya ptU'te dispo¡ütlva dice lo ¡rtguif'!:t.e

«Pa1lamos: Que de8estimando el pre.sente recurl:;O contencio
9Ooadmtrustratlvo promO\'ido por don Antonio del Valle Fer·
nández, 1mpugnando resolución de la Junta del Montepío de
F1fr:.b1onarlof1 de la Guinea Ecuatorial @veitttiocho de junio
de ,mil nOvecientos sesenta .v nueve y contra .Ia .. desestimaciÓn
tácita por la Dirección General de Plaza,s Y Provincias .Africa
lías del recurso de referencilll o alzada interpuesto contra la
anterior, debem~ dee1BJ'Qr y declaramos no háber lugar a re
v~ar n1 anular los expresados actea administrativos por ~er

e.justacloe ti. dereeho. absolviendo de la dettiar.:da a la Admini&
trsetón y sin hacer esoecJal declaración ele l~ costas del pro
ced1riliento.»

Lo que comunico 8 VV. EE.. para su conocimiento v efecto~.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias
Madrid. S de agosto de 1970,-EI Director general, José María

Gamazo._.S_ ...

ORDEN rte 31 de 'i'últu de 1970 por la que se acuerda
la. :mpreSWll del 11¿Zqado de paz de Campo ae la
Lomba (Leou l.

Ilmo. Sr.: Vi::;tu ~. expt..·{l1el~t.t! il.\l:lLIUído para la supresión del
Juzgado de Paz de Campo de la i omba, ~omo C"!l:.ec:lf'i CIA de la
in~orporadón d~~ su Municipio f\, ce R1ello l~,e¡m: .

Este Minj¡,¡terío. de coníornl1dad con la propuesta tormulada.
por. la Sala de Gobi(·rnc· del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo e."-latJ:('Cldo en la MM" primera de la Ley de 19 de
Julio de- l~44, hl:i acordado la 8upresión del Juzgado de paz de
Campo de la Lomba' y su lncorpOración ",1 de !.gua! :;lase de
Riello, el que se harÉ.¡ cargo de la docum""(1t.al~(ó-n y aro hivo del
Juzgado de Pe.7. ~tlprimido,

Lo Que comunico a V. L para .::;.u conocumentQ y demáh efecto..<;.
Dios guardf> a V, 1. muchüh afio::,
Madrid 31 de lul1n dp 1970.-P, 0,. ~J ~Ub..-"€'Cretario, Alfredo

López.

rlmo. Sr. Director general ne JURtícla.

ORDEN rte 31 de 1ulio de 1970 por la qu.e se acuerda
la supresión del Juzr¡a.do.dr paz de Valpamíso IZa
·mora).

Ilnlo. Sr,: Visto el expediente in"truI..:!o pata la supresión del
Juzgado de paz de Valparaiso, comn com:ecuen:Ja de la ;ncorpo
ración de su Municipio al de Mombuey ,Zamon),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
púr la SaJa de GObIerno del Tribuna! Supremo y teniendo en
CUenta lo establecido en la base pTin·'HR de la Ley de 19 de
Julio de 1944, ha acordado la ¡::upresíón df'l Juzgado de paz de
Valparaiso y su incorporación al de Igllal ,:¡a~ de Mombuey. el
que se hará cargo de la document~JCiÓ'rj " archivo del Juzg,;.oo
df' Paz su.primido<

Lo que comunico a V. L para su <:onocunientn V demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, A.lfredo

Ló'Pez.

Ilmo. Sr. Director i"eneral de .lustMt....

ORDEN de 31 de julio de 1970 por la que se acuerda
la supresión del 1uzqado de Paz de Rantoré1u
fHuescaJ

Ilmú. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Santoréns, corno consecuencia de ia ilic/irJ)(r
ración de sU Municipio al de Sopeira (Huesca),

Este MInisterio, de conformIdad con la propuesta ~ormulada

por la Sala de Gobierno dfOl Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
.1ulio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de paz de
Santoréns y su incorporación al de igual clase de Sopeira. el Que
se hará cargo de la documentación v archivf. del Jm.gndo de
Paz suprUnido.

Lo que comunico a V. 1. para .sU t:onocjrnient.o v demás efectos.
Díos guarde a V. 1. muohos afios.
Madrid, 31 df' 1ulio de 1970.-P. D .. E'l Sl.;.bl'lecretarío. Alfredo

López.

Ilmo., Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 <te Julio de 197() por la que se acuercta
la supreri6n del Juzgado de paz de Cod.esal (Za
mora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ulstruido para la ¡,¡upresión del
Juzgado de paz de CodeSal. como conaecuencla de la incorpora;
c1ón de su Munic1pio al dt~ ManZanal de Arriba (Zamora).

Este Ministerio. de conformidad C011 la propuesta fornlulada
por la 8aJ.a de Gobierno del· Trtbunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado· de paz <re
Codesal y su 1ncorporaclón al de igual clase· de Manzana1 de
Arriba, el que se hará cargo de la documentación y archivo del
JUZIlado de paz BUPr!mldo

. Lo que comml1co a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. mm:hos. afios.
Madrld. 31 de julio de nno.-p. D" el Subsecretarto, Alfredo

L6pez.

Ilmo. 81'. D1recto1' general de Justlcía,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de 1ulto de 1970 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de Paz de Mipanas
fHttesca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión deJ
Juzgado de paz de Mipanas. como consecuencia de la incoI1>C¡ a
c1ÓD de su Municipio al de Naval (Huesca).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del TrIbunal Supremo y teniendo en
cuenta. Jo establecido en la hase primera de la Ley de 19 de
julio· de 1944, ha aeordado la supresión dél Juzgado de paz de
Mlpanas y su incorporación al de igual clase <le Naval. el que
se hará cargo de la docttmentación y archivo del Juzgado de
Paz supr1mido.

Lo que comunico a V. 1. para su (':cnocjm1ent<1 y demás efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de juno de 1970.-P. D., el Subsecretario, Alfredo

L6pez.

nmo. Sr. Director general de Justic1a.

ORDEN de 31 de 1ulio de 1970 por la.que se acuercta
la supresión del Juzgado de Paz de Losana de po¡.
rán (Seorntftt.).

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente il"strUido para la ....uplesiQD del
Juzgado de paz de I,{),~ana de pirón, como consecuencia de la
inoorporadÓD de su Municipio al de Torrei¡le~ias (SegoviaJ.


